
 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato privado de suministro 

para la “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE ACCESO Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN 
CIENTÍFICA (REVISTAS ELECTRÓNICAS) PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID DEL EDITOR SPRINGER-NATURE DURANTE LOS AÑOS 2026 Y 2027”, a adjudicar 
por procedimiento negociado sin publicidad, promovido por la Dirección General de Investigación y Docencia, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 936.000 euros (4 % IVA incluido),  justificándose su necesidad 
por los motivos antes expuestos.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FECHA 
  

 
 

Madrid, a fecha de firma  

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.22) 
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
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